
CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA DE MANABI. - SALA DE LO CIVIL DE
LA CORTE PROVINCIAL DE MANABI. Portoviejo, martes 15 de septiembre del
2015 las 15M7 VISTOS: Causa No. 13113- 2014-0643.- Incorpórese al cuaderno de esta
Tnstatóa los escritos presentados por el Ing. Roberto Jorge Guevara Rubio encalidad de
Gerente General yRepresentante Legal del Banco Nacional de Fomento de fs 128 yfs
129 y por el Dr. Jaime Andrés Vélez Mera, Director Regional de la Procuraduría General
del Estado en Manabí, Subrogante de fs. 131 y131 vta, con su anexo. En le<*£*£*
narte demandada y la Dirección Regional de la Procuraduna General del Estado en
ManabT'olicitan revocatoria del Auto que se niega el recurso hecho Proveyendo el
mísmo s considera: De fs. 66 afs. 78 vuelta, de la instancia medrante Auto Resolutivo
"na viernes 20 de febrero del 2015, las 10hl2, la Sala declaró la nulidad parcial de
oido por violación al trámite apartir de fs. 595 del sexto cuaderno de primera instancia.
SS>yvuelta mediante auto de fecha martes 7de abril del 2015, las 10H02 se atendió
la petición aclaración yampliación solicitada por la Entidad demandada. Afe^l» can
auto de fecha martes 4de agosto del 2015, las Uh33 se proveyó el recurso dcasación, dd
Auto Resolutivo solicitada por la parte accionada ypor la Dirección Regional de la
Procuraduría, se niega por la inadmisibilidad ya que no pone fin a la causa y no es
noceSe en virtud alo dispuesto en el Art. 2 de la Ley de Casación con lardame^ción manifestada enheno Auto. Afs. 124 yafs. 126ela=.s
mismas partes procesales solicitando recurso de hecho, la Sala afs 127 ycon auto de
fecuTnines 24 de agosto del 2015, las 12H57 lo niega por improcedente en base alas
motívadones allí expuestas. Afs. 128 yafs. 131 de la instancia de igual forma insisten en
"caloría al pedido del recurso de hecho sin tener ningún sustento normativo ypoferior dehaberlo resuelto el mismo. Del análisis efectuado se vereca que*, existen
más argumentos impugnatorios, de allí que en atención alo que establece el Art. 20 que
toblaTbre la celeridad en concordancia con el Art. 23 ibídem que enuncia el principio de
altó a uddal de los derechos, se niega la revocatoria al tenor de lo preceptuado en el
numeran del Art. 7de la Ley de Casación, en concordancia con el mandato previsto en
húltma parte del Art. 76.3 de la Constitución de la República que establece: "Nad.e
podrTr juzgado ni sancionado por un acto uomisión que, al momento de cometerseno
Lté tipificado en la ley como infracción penal, administrativa ode otra naturaleza; mse le
anticTu^sanción no prevista por la Constitución ola ley. Sólo se podra juzgar auna
ne sona ante unTuez oautoridad competente ycon observancia del trámite propio de cada
SSen concordancia con lo previsto en el Art. 82 Ibídem yse ordena estarse a
"odCe toen auto de fecha lunes 24 de agosto del 2015, las 12h57 yen resumen la
negativa está motivada yfundamentada. Forma parte de este T—la^enoraDr,
CELIA GARCÍA MERIZALDE por la acción de personal No. 7673 UP CJM 15 LO^ de
fechall de septiembre de 2015, la misma que rige apartir del 14 de septiembre de 2015,
eferente al Sado administrativo ala Sala Civil yMercantil de la Corte Provincial de
JuS de Xnabí. Sin más dilaciones remítase el proceso ala Judicatura de Primera
instancia para los fines consiguientes.- Notifiquese.-

AB PUBLIO ERASMO DELGADO SÁNCHEZ
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Certifico:

VERA LOOR JENNY E^LlhJ CARMITA
SECRETARIA RELATORA

En Portoviejo, martes quince de septiembre del dos mil quince, apartir de las quince
horas ytreinta ytres minutos, mediante boletas judiciales notifiqué el AUTO que antecede
a: GONZÁLEZ DE LANGARICA LANDA JOSEBAIÑAKE ING. en la casüla No 514
y correo electrónico abgsantanal957@hotmail.com del Dr./Ab. SANTANA DELGADO
ANA ESTRELLA. BANCO NACIONAL DE FOMENTO, GERENTE GE^TY
REPRESENTANTE DEL BANCO NACIONAL DE FOMEOTO en la Lma^ol
LZÍTr feWanapata@bntfin.ee; jennymieles@bnf.fin.ee del Dr./Ab JENNY
™RATE MIELES MENENDEZ; BANCO NACIONAL DE FOMENTO
GERNETE GENERAL YREPRESENTANTE LEGAL en el correo elecuS
JACTm^gÜerr@bnf-ñn-eC; elizabethguevara@bnf.fin.ee del Dr./Ab. JACINTO ANTONIO^f^L^ PR0CURADURIA GENERAL DEL ESTADO EN iSTS
casilla Mo. 168 y correo electrónico jrobles@pge.gob.ee del Dr/Ab JAIME ANDRFS
ROBLES CEDENO; PROCURADURÍA GEÍSÍaÍ DEL ESTACO EN ^^n eJ
SÑOCe^. ÍaWleZ^^8Pb"CC ^ Dr7Ab' 3MUE ANDRES ROBLES
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